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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 344.) 

llilíiOílPMlli

REAL ORDEN
Nürn. 1.439.

Excmo. Sr.: Problema de la ma
yor importancia constituye actual
mente la determinación de las nor
mas a que haya de ajustarse la or
ganización del Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento, creación afor
tunada del Estatuto municipal, que 
ha dignificado a una clase que, como 
la Secretaria!, tan decisivo influjo 

■ ejerce en el desarrollo de la vida 
municipal de España, y que importa 
cimentar sobre bases de inconmo
vible firmeza, que al mismo tiempo 
que dén estabilidad a los funciona
rios que lo integran, satisfagan tam
bién las aspiraciones de los Ayunta
mientos que han de sostenerlos.

La complejidad de las diversas 
procedencias de los Secretarios que 
hoy integran el Cuerpo, y sus dife
rentes aptitudes en relación con la 
importancia de los Municipios a que 
sirven y la necesidad de establecer 
unas reglas que, sin merma de la 
autonomía de las Corporaciones lo
cales, despejen el horizonte, prime
ro, en cuanto a la segura colocación 
de los individuos que forman el 
Cuerpo, y después, respecto de su 
posible ascenso como recompensa 

a los servicios que a los Ayunta
mientos presten, han motivado di
versos pareceres y encontradas opi
niones, hijas todas del más laudable 
celo, que desde la Asamblea cele
brada en Zaragoza vienen motivan
do peticiones y propuestas diversas 
que reiteradas recientemente en la 
celebrada en Sevilla, han dado mo
tivo a que el Ministro las estudie 
con el más solícito interés, a fin de 
fijar definitivamente los jalones que 
hayan de servir en lo sucesivo tanto 
para el nombramiento de los Secre
tarios como para su diversa consi
deración en el Escalafón definitivo 
del Cuerpo. Desde luego el ingreso 
por oposición debe ser mantenido 
severamente, ya que ello permite 
una verdadera selección entre los 
aspirantes, elevando el nivel cultu
ral de estos funcionarios y, por con
siguiente, aumentando el prestigio 
y la dignificación de la carrera; pero 
a la vez, ello impone la imperiosa 
necesidad de atender solícitamente 
a quienes a tal prueba de aptitud se 
someten procurando su obligada co
locación, y evitando el escarnio que 
a su derecho infiere el hecho de que 
muchas Corporaciones se resisten a 
nombrarles, prolongando arbitraria
mente las interinidades, desempe
ñadas por individuos que no perte
necen al Cuerpo y que han debido 
su ilegal nombramiento a un acto de 
favor de las mencionadas Corpora
ciones, por- razones de vecindad u 
otras análogas.

A tal fin deben tender disposi
ciones que regulen severamente la 
forma de proveer las interinidades 
haciéndose imposible la repetición 
de tales transgresiones- legales, 
pero a la vez habrá que proveer a 
otra necesidad, que la práctica ha 
puesto de manifiesto, y de la que 

no es posible desentenderse. Tráta
se de las Secretarias de Ayunta- ¡ 
mientos de reducido vecindario; de - 
pueblos enclavados en regiones 
agrestes, poco prósperos y sin fá
ciles vías de comunicación, las cua
les se resisten a desempeñar, por 
su escasa dotación, los individuos 
del Cuerpo que ingresaran por opo
sición y que tienen justificadamente 
más cumplidas aspiraciones.

Para proveer a esta necesidad, 
evitando que ello dé margen a la 
repetición de aquellos nombramien
tos de personas ajenas al Cuerpo, 
que con el tiempo constituyen se
millero de discordias, dando a la 
vez satisfacción práctica a lo que es 
imperiosa realidad, de la que no 
cabe desentenderse, se propone la 
creación de una tercera, categoría de 
Secretarios, de derechos limitados, 
los cuales, mediante una demostra
ción de suficiencia —lo bastante para 
el humilde menester que se les ha 
de conferir—, desempeñen las Se
cretarías de los Municipios de ve
cindario inferior a 1.001 habitantes 
de derecho, con sueldo máximo de 
2.500 pesetas.

Las actuales categoría primera y 
segunda se-subdividen en tres cla
ses, con las denominaciones de en
trada, ascenso y término, coinci
diendo esta división con la petición 
que posteriormente ha formulado el 
22 del pasado mes la Asamblea del 
Secretariado español, celebrada en 
Sevilla a este efecto; se tomará co
mo base, para la clasificación la im
portancia de la Secretaría, teniendo 
en cuenta el número de habitantes 
del Municipio y el sueldo asignado 
por las Diputaciones provinciales y 
Cabildos Insulares siendo precep
tiva la necesidad de prestar conti
nuados servicios durante dos años 

en Secretaría de una clase para po
der solicitar el ascenso o pase a Se
cretaria de la clase siguiente, con lo 
que se dará realidad y eficacia al 
legitimo deseo de mejora y ascenso 
de los individuos del Cuerpo, hoy 
a merced exclusiva de la libre vo
luntariedad de las Corporaciones 
municipales.

Las reglas y limitaciones que pa
ra las preferencias que han de regir 
en los sucesivos concursos se es
tablecen, no merman la facultad au
tonómica de los Ayuntamientos, Di
putaciones y Cabil’dos, puesto que 
pueden elegir entre los concursan
tes, no caprichosamente, sino me
diante reglas de equidad y justicia, 
que son el verdadero cauce de la 
autonomía, con lo que se armonizaría 
la facultad de las Corporaciones de 
designar a los funcionarios que ha
yan de servirles, con los derechos 
de los individuos que constituyen el 
Cuerpo Secretaria!, que así encon
trarán legítimo amparo.

Ahora bien; como es ferviente 
deseo de este Ministerio hacer obra 
perdurable, para lo cual precisa con
trastar todo género de pareceres y 
escuchar las diversas opiniones que 
respecto a los diversos extremos 
que comprende la reforma sustenten 
los Colegios de Secretarios, orga
nismos los más capacitados para os
tentar la legítima representación del 
Cuerpo, se abre un período de in
formación respecto de las bases que 
a continuación se insertan, las cua
les, a modo de ponencia, servirán 
para contrastar los diversos parece
res que se sustenten, los cuales se
rán recogidos y debidamente armo
nizados, a fin de que constituyan 
la trama dé la reorganización pro
yectada.

En vbtud de todo 'o expuesto,
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Io Que se publiquen en la Ga
ceta de Madrid las bases que a con- . 
tinuación se insertan.

2. ° Que acerca de las mismas y 
a partir de la publicación de esta 
Real orden, se abra un periodo de 
información pública entre los Cole
gios de Secretarios, a fin de que, 
por escrito, expongan razonadamen
te a este Ministerio el concepto que 
les merezcan los diversos extremos 
que las bases abarcan, y propongan 
las modificaciones que estimen más 
convenientes para la más perfecta, 
equitativa y justa organización del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento y Diputaciones.

3. ° Que el plazo para la refe
rida información termine en 31 de 
marzo próximo; y

4. " Que la presente Real orden 
se publique en el Boletín Oficial de 
todas las provincias para genera! 
conocimiento y particular de los 
Colegios llamados a la información 
que se convoca.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 4 de diciembre de 
1929. = Martinez Anido. =Señores 
Gobernadores civiles de todas las 
provincias de España.

Base 1.a
Se creará una tercera categoría 

de Secretarios de Ayuntamiento con 
derechos limitados. Estos podrán 
desempeñar Secretarías en Munici
pios inferiores a 1.000 habitantes 
de derecho. Las pruebas de aptitud
que 'se les exijan por la Dirección 
general de Administración serán el 
mínimun de aquellos conocimientos 
indispensables para el desempeño 
de su cargo en esta clase de Cor
poraciones. Dichas materias se da
rán a conocer en las convocatorias 
que se hagan al efecto. El sueldo mí 
nimo de estos Secretarios no podrá 
ser inferior a 2.000 pesetas ni po
drá exceder de 2.500. En modo 
alguno podrán pasar a la segunda 
de las categorías sin haber hecho 
antes las oposiciones reglamenta
rias a que están sometidos los de 
esta última.

Los derechos pasivos, así como 
sus obligaciones, responsabilidades, 
nombramientos y forma de concur 
sar, se regirá por las normas esta
blecidas en el Estatuto municipal,

Ayuntamiento inferiores a 1.000 ha
bitantes de derecho se reservarán a 
la nueva clase que se crea.

Base 2.a
Los Secretarios de segunda ca

tegoría, que actualmente la tienen 
reconocida, y los que en lo sucesi
vo formen parte de ella, desempe
ñarán las Secretarías de los Ayun
tamientos desde 1.001 a 8.000 ha
bitantes de derecho. Dicha catego
ría se dividirá a su vez en tres 
clases, primera, segunda y tercera, 
o de entrada, ascenso y término.

Los de nueva entrada empezarán 
a servir por da tercera clase, y no 
podrán pasar a la segunda y prime
ra sin haber ejercido día por día, 
durante dos años, la inmediata in
ferior. Las vacantes que se pro
duzcan en lo sucesivo, de la tercera 
clase, se reservarán a los Secreta
rios de nueva entrada por el pro
cedimiento de oposición regiamen- 

j taria.
I Las Secretarías de segunda cate- 
i goria quedarán, pues, clasificadas 
! en la siguiente forma y con los suel

dos mínimos que se establecen:
Clase tercera.—Entrada: Ayunta

miento de 1.001 a 2.000 habitantes, 
3.000 pesetas.

Clase segunda.—Ascenso: Ayun
tamiento de 2.001 a 3.000 habitan
tes, 4.000 pesetas.

Clase primera.—Término: Ayun
tamiento de 4.001 a 8.000 habitan
tes, 5.000 pesetas.

En los concursos sucesivos que 
se celebren para proveer las vacan
tes de los Ayuntamientos de 4.001 
a 8.000 habitantes podrán los Ayun
tamientos' establecer, como condi
ción preferente para los nombra
mientos, estar en posesión del título 
de Abogado o-, en su defecto de 
cualquier otra Facultad.

Base 3.a
A) Los Secretarios de primera 

categoría que actualmente están in
cluidos en ella y los que en lo suce
sivo entren a formar parte, se divi
dirán igualmente en las tres clases 
o categorías antes establecidas y 
con los sueldos mínimos que a con
tinuación se consignan:

Clase 3.°-Entrada: Ayuntamiento 
de 8.001 a 35.000 habitantes, de 
6.000 a 8.000 pesetas.

Clase 2.a — Ascenso: Ayunta
miento de 35.001 a 50.000 habitan
tes, de 8.000 a 9.000 pesetas.

Corporaciones no rige la base de 
población, tendrán como asignación 
desde 9.000 a 12.000 pesetas.

B) Las Secretarías de Madrid y 
Barcelona pertenecerán a esta úl
tima categoría y clase y tendrán de 
sueldo mínimo 15.000 pesetas.

No podrá pasarse de una clase a 
otra sin haber servido dos años, día 
por día, en la inmediata inferior, im
poniéndose esta limitación para dar 
estabilidad al desempeño del cargo, 
por su requisito sine qua non, para 
la buena marcha de la administración 
municipal, pero respetando los dere
chos adquiridos a los señores que 
actualmente forman parte del Esca
lafón en las dos categorías en que 
está dividido, y los que ingresen en 
virtud de. las oposiciones convoca
das para Secretarios de la primera, 
tendrán derecho a tomar parte en 
los concursos de su categoría sin 
distinción de clase, con arreglo a las 
normas preestablecidas, pues las 
nuevas que-se propone establecer 
sólo serán de aplicación a los que 
vayan ingresando con posterioridad. 
Cuando esto tenga lugar, las vacan
tes que se vayan produciendo en las 
clases de tercera o de entrada se 
reservarán a los de nuevo ingreso.

Base 4?
Las Secretarias de los Municipios 

inferiores a 1.000 habitantes de de
recho serán en lo sucesivo reserva
das para ios individuos de la tercera 
categoría que se crea en la base pri
mera, a medida que vayan quedan
do vacantes, y no podrán desempe
ñar otra sin someterse a las oposi
ciones que se exigen para el ingre
so en la segunda categoría.

Las que ocurran en los Ayunta
mientos de 4.001 a 8.000 habitan
tes, se reservarán a los Secretarios 
de segunda categoría, y las de 8.000 
habitantes en adelante en los Muni
cipios, y las de las Diputaciones 
provinciales y Cabildos insulares 
que existen en la actualidad y las 
que se creen en las Tenencias de 
Alcaldía de Madrid, Barcelona y en 
las poblaciones demás de 100.000 
habitantes, se reservarán a los Se
cretarios de primera categoría, en 
las condiciones establecidas en la 
actualidad.

Base 5.a
En las Tenencias de Alcaldía de 

Madrid y Barcelona y en las pobla
ciones de vecindario superior a 
100.000 habitantes de derecho, las

las plazas en los presupuestos mu
nicipales respectivos con el sueldo 
que las Corporaciones estimen opor
tuno, siempre que no sea inferior 
a 6.000 pesetas. Los demás Muni
cipios cuya población de derecho no 
llege a 100.000 almas, pueden asi
mismo acordar la creación de un 
Secretario adjunto, cuya plaza ten
drá que ser desempeñada igualmen
te por individuo perteneciente al 
Cuerpo, en su primera categoría.

Todas las Secretarias de Tenen
cias de Alcaldía cuya creación se 
propone, y las que las Corporacio; 
nes acuerden voluntariamente es
tablecer, se proveerán por concur
sos reglamentarios, y unos y otros 
Secretarios tendrán todos los dere
chos que el Estatuto municipal vi
gente y su Reglamento reconoce a 
los de su clase, debiendo dar a es
tos efectos, las Corporaciones inte
resadas, conocimiento a la Direc
ción general de Administración por 
conducto de los respectivos Gobier
nos civiles, cuenta de su creación, 
para que se anuncie su provisión en 
forma reglamentaria.

Base 6.a
Con el fin de que la provisión in

terina de las Secretarias que vaca
ren se lleve a efecto con la debida 
rapidez, para el buen servicio de 
las Corporaciones municipales, y 
deseando al mismo tiempo poner 
coto al abuso que algunos Ayunta- 

' mientos cometen designando para 
interinos a personas que carecen de 
condiciones legales por no pertene
cer al Cuerpo de Secretarios, pri
vando de tales plazas a quienes, te
niendo perfecto derecho para ocu
parlas, se hallan no obstante sin co
locación, se ordenará a las Corpora
ciones que, para proveer las interi
nidades, se anuncie en el Boletín 
Oficial concurso por término de 
ocho días, y si no se presentaran so
licitantes que reúnan las debidas 
condiciones legales, se abstendrán 
de hacer nombramiento, participán
dolo seguidamente a la Dirección 
general para que por ésta se nom
bre al individuo del Cuerpo que, es
tando sin colocación, tenga solicita
do ser nombrado para alguna inte
rinidad.

A este efecto, cuantos Secretarios 
se hallaren sin colocación y deseen 
obtenerla, deberán dirigir instancia a 
la Dirección general, consignando 
el hecho e indicando su deseo de

sus Reglamentos y disposiciones 
complementarias en cuanto no se 
opongan a estas bases. Las vacan- 
t.i que ocurran en Secretarías de

Clase 1.a—Término: Ayunta
i miento de 50.001 a 100 000 habitan

tes en adelante y en las Diputacio-
1 nes y Cabildos insulares, para cuyas 

Secretarías correspondientes serán 
desempeñadas por individuos per
tenecientes al Cuerpo de Secreta
rios de primera categoría, dotando

ser nombrado para el desempeño 
interino de alguna Secretaría, con
signando, por el orden en que las 
prefiera, las provincias en que de-
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searía prestar sus servicios, cuyas 
instancias servirían a la Dirección 
para llevar a cabo los nombramien
tos de Secretarios interinos, tenien
do en cuenta las preferencias indi
cadas por los solicitantes, y cuyas 
Secretarías habrán de desempeñar 
forzosamente hasta que el cargo sea 
provisto en propiedad en concurso 
reglamentario.

Base 7.a
El respeto a las normas que se 

establezcan será preceptivo para los 
Ayuntamientos al resolver los con
cursos que para la provisión de su 
Secretaría hayan de celebrarse, y 
dentro de cada uno de ellos serán 
méritos preferentes que las Corpo
raciones podrán tener en cuenta:
l.°  Ser el solicitante natural del 
pueblo cuya Secretaría haya solici
tado. 2.° Estar en posesión de título 
universitario. 3.° Mayor antigüedad 
en el Cuerpo. 4.° Poseer algún título 
académico.

Base 8.a
El ingreso en el Cuerpo de Se

cretarios será indefectiblemente por 
oposición, y la colocación de los 
interesados tendrá efecto por la úl
tima de las divisiones establecidas 
para cada categoría.

Cada categoría, y dentro de ella 
cada clase, estará formada por los 
Secretarios que en la actualidad es
tén desempeñando el cargo, y para 
su respectiva clasificación se acep
tará la situación de hecho de cada 
uno. Los que, formando parte del 
Cuerpo, estén pendientes de colo
cación, sea cualquiera la causa, ha
brán de sujetarse a las prescripcio
nes que se dicten para tomar parte 
en los sucesivos concursos.

Base 9.a
No se podrá pasar de una cate

goría a otra sin haber servido dos 
años, día por dia, en la clase infe
rior inmediata, dentro de las divi
siones establecidas en estas bases, 
debiendo acreditarse dicho extremo 
al solicitar tomar parte en el corres
pondiente concurso.

Tampoco podrán acudir a los su
cesivos concursos que se anuncien 
los Secretarios que, estando colo
cados, no hayan servido dos años 
cuando menos, dia por dia, la Se
cretaría que vengan desempeñando. 

Base 10.
El Escalafón se formará con arre

glo a las normas siguientes:
A. Con los Secretarios de Ma

drid y Barcelona, primera clase de 
la primera categoría, y los délas 
Diputaciones provinciales y Manco
munidades de Canarias.

Con ellos se formará la cabeza del 
Escalafón, colocándolos por orden 
üe antigüedad de años de servi
cios.

B. A continuación, y sirviendo 
de norma la antigüedad, se colocarán 
los que se encuentren desempe
ñando el cargo con arreglo a las di
visiones establecidas en cada una 
de las categorías, poniéndose a con
tinuación y dentro de la última de las 
divisiones establecida > en cada cate
goría los que se encuentren en ex
pectativa de destino, siempre por 
orden de antigüedad reconocida; y 
tratándose de aquellos que hayan 
ingresado por oposición y no ha
yan sido nombrados hasta la fecha, 
servirá de norma para su colocación 
dentro de la última división de cada 
categoría la puntuación que obtuvie
ran en sus ejercicios.

C. Para los Secretarios de la se
gunda categoría se seguirán en el 
escalafón las mismas normas que se 
dan para la primera.

D. La nueva clase que se crea 
de Secretarías de tercera" se pondrá 
al final de la segunda de las catego
rías, colocándolos por orden de en
trada en el Cuerpo, y dentro de 
ellos por la puntuación.

Base 11.
Se respetarán en todos los casos 

los derechos adquiridos que se con
sideren justificados, no dándose a 
las disposiciones que se dicten, en 
virtud de las bases que anteceden 
efecto retroactivo, a fin de no irro
gar perjuicios a los individuos que 
en la actualidad forman parte del 
Cuerpo, de Secretarios en sus dos 
categorías, aceptándose la situación 
de hecho en que se encuentre cada 
Secretario a la publicación de las 
normas que hayan de regular la 
carrera en lo sucesivo, como punto 
de partida para la sucesiva aplica
ción de las disposiciones que se 
establezcan,'Jas cuales les serán 
aplicadas sin excepción de ninguna 
clase.

Las Secretarías de las Tenencias 
de Alcaldía existentes en la actua
lidad se considerarán vacantes para 
los efectos de su provisión regla
mentaria entre los individuos del 
Cuerpo, cuando los funcionarios que 
en la actualidad las desempeñen 
pasen a otra categoría p¿r ascenso 

o sean destinados por la Corpora
ción a otro género de servicios.

Las demás Secretarías que se 
creen o puedan crearse por las res
pectivas Corporaciones se prove
erán por concurso entre los indivi- 

= dúos del Cuerpo, tan pronto los

Ayuntamientos de que se trate den 
cuenta al Ministerio de estar debi
damente dotadas en el presupuesto 
municipal.

En ningún caso ni por ninguna 
causa dará derecho para ingresar 
en <=>1 Cuerpo de Secretarios el he
cho de venir desempeñando las 
Secretarias de Tenencia de A’cal- 
día existentes, ni en lo sucesivo po
drán proveerse por personal distin
to al que figura en el escalafón del 
Cuerpo de Secretarios.

Madrid 4 de diciembre de 1929.= 
S. Martínez Arido.

(Gaceta 5 diciembre 1929).

DIREltlÓi ffltm DE ■■till
En virtud del concurso anunciado 

por orden de esta Dirección gene
ral de 5 de julio último, ha sido nom
brado Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de San Martín de 
Valdeiglesias (Madrid), D. Angel de 
Angelo Valdes; advirtiéndose que 
la publicación que se hace de este 
nombramiento no le convalidará si 
estuviese hecho con infracción de 

i alguna disposición reglamentaria.
Madrid, 7 de diciembre de 1929. 

=EI Director general, Arturo Ra
mos.

(Gaceta 8 diciembre 1929.)

DIRECCION GENERAL DE AGRIMRÍ

Con fecha 5 del actual se ha dic
tado la siguiente Real orden:

tilmo. Sí: El Real decreto nú
mero 2.423 de este Ministerio, sobre 
estructuración agropecuaria, fecha 
14 de noviembre último, preceptúa 
en la segunda de sus disposiciones 
transitorias que antes de l.° de ene
ro próximo, el Ministerio de Econo
mía Nacional formará los Censos 
provinciales de las Asociaciones y 
Sindicatos Agrícolas que hayan si
do reconocidos por este Centro mi
nisterial hasta el 30 de noviembre, 
haciendo constar en ellos el número 
de socios y el de votos que corres
ponden a cada entidad, habiéndose 
de remitir los mismos a ios Gober
nadores civiles antes del 15 de ene
ro, para que ordenen su publicación 
en los Boletines Oficiales, así como 
la convocatoria de las elecciones de 
Vocales Asesores de los Consejos 
provinciales Agropecuarios, que se 
celebrarán el día 15 de febrero, con 
arreglo al articulo 8.° de la Sobera
na disposición mencionada.

La ley de Sindicatos Agrícolas de 
28 de enero de 1926, en el párrafo 
ú'timo de su artículo 2.°, estable

cía que en todos los Gobiernos de 
provincia se abriese un Registro 
especial de Sindicatos Agrícolas, 
Registro que radicaba en dichos 
Centros gubernativos, quedando 
reservada al Ministerio la califica
ción de la entidad como tal Sindi
cato.

El Real decreto de este Minis
terio núm. 2.516, de 21 de noviem
bre próximo pasado, sobre Asocia
ciones agrícolas, en su artículo 13, 
centraliza el Registro de ellas en 
este Ministerio; pero dada la fecha 
de vigencia de esta última disposi
ción, el referido Registro no podrá 
est ar implantado dentro de aquellos 
plazos, tanto más cuanto que ha de 
referirse a las entidades que solici
ten su reconocimiento e inscripción 
con arreglo a los nuevos preceptos.

Por esta razón, habrá necesidad 
de acudir a los antiguos Registros 
provinciales, como único medio de 
poder formar el Censo a que se 
refiere el Real decreto de 14 de no
viembre antes citado.

Por otra parte, al formar el Censo 
electoral según los datos que resul
ten de los Registros provinciales de 
Sindicatos Agrícolas, habrá que te
ner en cuenta la prescripción del 
párrafo último del artículo 6.° del 
Real decreto de 14 de noviembre 
para el cómputo de votos, a razón 
de uno por cada 25 asociados, sin 
que se cuenten las fracciones me
nores, cómputo de votos que ratifi
ca el artículo 3.° del Real decreto 
de 21 del mismo mes y año.

Tratándose de disposiciones nue
vas y habida cuenta del número e 
importancia de intereses a que afec
ta el Real decreto de 21 de noviem
bre, es conveniente el que se pro
cure la mayor publicidad del mismo, 
a fin de que no puedan alegar su 
desconocimiento las entidades exis
tentes, a qúienes se les reconoce el 
derecho, dentro de cierto plazo, 
para acogerse al mismo; en su 
virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

l.° Que por los Gobiernos ci
viles se proceda con toda urgencia 
a formar el censo de las Asociacio
nes y Sindicatos agrícolas de la pro
vincia que hayan sido reconocidos 
por el Ministerio de Fomento, y 
desde su creación por el de Econo
mía Nacional, y se hallen inscritos 
hasta el 30 dé noviembre en el Re
gistro oficial que figura en tales 
Centros, conforme al párrafo últi
mo del artículo 2.° de la Ley de 28 
de enero de 1906, haciéndose cons-
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Anuncios Oficiales

Arroyuelo, de

ANUNCIOS PANTIC ‘LASES

Imprenta Provincial

del artículo 763 de ia le
lo pronuncio, mando y 
Juez municipal, Pi.blo

de 10 áreas, 
y S. y E. ca-

Alcaldía de Valle de Tob alina.
El Ayuntamiento de mi presiden- . 

cía, en sesión del dia de ayer, acor
dó que ia antigua feria de ganado 
porcino denominada de «San An
drés», que ha venido celebrándose 
anualmente los dias 28 y 29. del 
mes de noviembre, y que en el año 
último en virtud de recientes dis
posiciones fué trasladada al dia 8 
del mes de diciembre, a partir del 
año actual se fija definitivamente 
para su celebración la fecha del 21 
del actual mes de diciembre, que
dando sin efecto por lo tanto la fe
cha anteriormente acordada.

Valle de Tobalina 6 de diciembre 
de 1929.=EI A'calde, Germán Mar
tínez.

Alcaldía de Quintanadueñas.
Por dimisión del que la venía de

sempeñando, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de este pue
blo, y sus anejos, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, más el 10 
por 100 como derechos sanitarios, y 
contratar con 270 familias para el 
pago de igualas. El plazo para acu
dir será de treinta días.

Los aspirantes a ella presentarán 
la correspondiente solicitud reinte
grada con arreglo a la ley del timbre 
juntamente con el título o su copia 
debidamente autorizada y certifica
ción de buena conducta.

Quintanadueñas 5 de diciembre 
de 1929. — El Alcalde, Manuel 
Pardo.

Merindad. de Cuesta-Tirria. 
D. Fernando Alyarez Castro, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en el mismo y 

en ejecución de sentencia del juicio 
seguido a instancia de D. Secundi- 
no López Sedaño, casado, indus
trial y vecino de Nofuentes, contra
D. Francisco Vélez Llórente, veci
no de Mijangos, sobre pago de 715 
pesetas y costas, he acordado, en

¡ providencia de este dia y a instan- 
El Ministerio de Economía | cia del primero, sacar a pública su

basta los bienes embargados al se
gundo, radicantes en el pueblo de 
Villapanillo, que son los siguientes:

Una heredad al pago de El Car
dal, de 96 áreas, linda N. cansino, 
S. herederos de Francisco Gómez,
E. poyo y O. camino, tasada en 
260 pesetas.

Otra en San Quirce, de 10 áreas, 
linda N. Rogelio Capillas, S. y 
O. camino y E. arroyo, en 40.

Otra en Cabaña, 
linda N.*y O. Revilla 
mino, en 40.

Otra en El Hoyo
32 áreas, linda N. y S. calleja, este 
herederos de Manuel García y oes
te arroyo, en 140.

Otra en Ocejo, de 32 áreas, linda 
N., E. y O. Revilla y S. Gregorio 
Vélez, en 120.

Otra en La Parrilla, de 10 áreas, 
linda N. Rogelio Capillas, S. cami
no, E. Isaac López y O. arroyo,.I 
en 40.

Otra en Vihuelas, de 42 áreas, 
linda N. Revilla, S. herederos de 
D. Rogelio Capillas, E. Domingo 
Ortiz y O. Calixto Artigue, en 160.

Una parte de monte, con socios 
de Villapanillo, proindiviso, que 
esta parte hará 120 áreas, linda por 
N. y O. con monte del pueblo de 
Villavedeo, S. monte de Arroyuelo 
y E. tierras particulares, en 100.

La cuarta parte de una era de pan 
trillar en Eras Altas, de dos áreas, 
linda N. pared, S. poyo, E. Domin
go Ortiz y O. camino, en 40.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 21 del mes de diciembre próxi
mo, a las dos de ia tarde.

Se advierte que no existen títu
los de propiedad inscritos y el com
prador no podrá exigir más que la 
certificación del acta de remate; que 
para tomar parte en ella será preci
so exhibir la cédula personal y con
signar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100, importe de la tasación, 
y que no se admitirá postura que

I no cubra las dos terceras partes del 
valor; las fincas serán subastadas 
en conjunto.

282 y 283 de la ley de Enjuiciamien
to civil, publicándose por edictos el 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma en el Boletín Oficial 
de la provincia, conforme ordena el 
párrafo ‘2.° 
ferida ley, 
firmo.=EI 
Ortega.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez; municipal que la dictó, es
tando celebrando audiencia pública 
en este dia.

Valdorros 3 de diciembre de 1929. 
=Doy fe: Ante mi, Mauricio Arnáiz

Y para que sirva de notificación a 
; los demandados D. Heraclio y don 
I Aureliano Campo Blanco, expido la 

presente, visada por el Sr. Juez mu
nicipal, en Valdorros a 4 de diciem
bre de 1929.=EI Secretario, Mau
ricio Arnáiz. =V.° B.°=EI Juez mu
nicipal, Pablo Ortega.

tar en tales Centros el número de . 
socios y el de votos que correspon
den a cada entidad, a razón de un 
voto por cada 25 asociados, sin que 
se cuenten las fracciones menores 
de este número.

2. ° Formados estos Censos , 
para lo cual podrán los Gobernado
res civiles recabar de los interesa
dos todos los datos fehacientes que 
entiendan necesarios, se remitirá 
una copia al Ministerio de Econo
mía Nacional antes del dia 1." dé 
enero de 1930.

3. °
Nacional, antes del dia 15 de enero | 
de 1930, rectificará dichos censos, I 
si hubiere lugar a ello, adicionándo
los con las entidades que, habiendo 
sido reconocidas con anterioridad a 
1,° de diciembre actual, no haya ha
bido tiempo de ser inscritas en los 
Registros provinciales, y remitirá 
dichos censos rectificados a los Go
bernadores' civiles para que orde
nen su publicación en los Boletines 
Oficiales, así como la convocato
ria para las elecciones de que habla 
la disposición transitoria segunda del 
Real decreto de este Ministerio nú
mero 2.423, fecha 14 de noviembre 
de 1929.

4.°  Si llegado el día 15 de enero 
de 1930, los Gobernadores civiles 
no hubieran recibido el censo recti
ficado del Ministerio de Economía 
Nacional, se entenderá aprobado el 
que hubieren formado dichos Cen
tros, y se insertará en los Boletines ! 
Oficiales respectivos, procediéndo
se, en lo demás, con arreglo a la 
disposición transitoria antes men
cionada; y

5.°  Que por los Gobernadores 
i civiles se ordene la publicación ín

tegra en los Boletines Oficiales del 
Real decreto de este Ministerio nú 
mero 2.516, de 21 de noviembre de 
1929, referente a las Asociaciones 
agrícolas, recomendando a ios Al 
caldes que, por los medios de que 
dispongan, den la mayor publicidad 
a la referida Soberana disposición y 
llamen la atención acerca de ella a 
las entidades agrarias domiciliadas 
en el respectivo término municipal.

De Real orden lo comunico a V. I 
para su conocimiento y efectos con 
siguientes.»

Lo que de Real orden comunicada 
traslado a V. E. para su conocimien
to y efectos inmediatos. Dios guar 
de a V. E. muchos años. Madrid, G 
de diciembre de 1929.=EI Director 
general, Andrés Garrido.=Señores 
Gobernadores civiles de todas las 
provincias.

VGaceta^ diciembre 1929.)

Valdorros.
D. Mauricio Arnáiz Sagredo, Secre

tario de este Juzgado municipal,
Doy fe: Que en el juicio verbal I 

civil de que se hará mención, se ha 
dictado la sentencia que comprende 
el encabezamiento y parte disposi
tiva del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En Valdorros, 
a 3 de diciembre de 1929, el señor 
D. Pablo "Ortega Ausínjuez muni
cipal, habiendo visto el presente 
juicio verbal civil, seguido a instan- | 
cia de D. Nicolás Santamaría Sáiz, 
mayor de edad, casado, labrador y 
de esta vecindad, en concepto de I 
tutor de los menores Casilda y Au
reliano Barrio Campó, contra los 

i herederos del finado tutor de los 
menores mencionados D. Aureliano 
Campo Ortega, fallecido hace más 

I de un año; D. Luis Medina Barriu- 

so, como esposo de D.a Cecilia 
| Campo Blanco, vecino de Valdo

rros; D. Avelino Gil, como esposo 
de D.a Eusebia Campo Blanco, ve
cino de Villamáyor de los Montes;
D. Heraclio Campo Blanco, vecino 
de Burgos; D. Gerardo Santamaría 
González, como esposo de D.a Fi 
déla Campo; D. Enrique Campo,

I vecino de Valdorros, y D. Aurelia

no Campo, que reside en ignorado 
paradero, sobre pago de 998 pesetas I

Parte dispositiva.—Vistas las dis
posiciones legales,

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los demandados D. Luis 

, Medina Barriuso, como esposo de 
D.a Cecilia Campo; D. Avelino Gil, 

i como esposo de D.a Eusebia Cam- 
, po; D. Gerardo Santamaría, como 

esposo de D.a Pídela Campo; don | 
Enrique Campo Segura, y D. Hera
clio y D. Aureliano Campo Blanco, 
a que tan pronto como esta senten
cia sea firme y merezca ejecución 
paguen de los bienes de D. Aure 
liano Campo Ortega la cantidad re
clamada en la demanda y todas las 
costas, declarando litigantes rebel
des a los demandados D. Heraclio 
y D. Aureliano Campo Blanco.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente lo pronuncio, mando y 
firmo; y para la notificación de los 
demandados rebeldes D. Heraclio y 

i D. Aureliano Campo Blanco en la 
l forma que previenen los artículos

Y con el fin de que el presente 
sea insertado en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido e¡ presénte 
en Merindad de Cuesta Urna a 2- 
de noviembre de 1929.=EI Juez, 
Fernando A’varez =Por su manda- 
do.=EI Secretarlo, José García Za
mora.

I. ffl[ll DE OBESO OE IOS BIOS
CONSULTA DE MEDICINA GENERAL DE DIEZ A UNA 
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